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P¿ovinci- ............... *6», 5» PUKOS: 15; 3.; : o; :

ct?yo P*80 “ »d«lawtado, w 
^^ncial P^J^tv*60^ d1 Talleres del Hospicio 

U An22. ,,’ 99i dondc deberá dirigirse 
”MTeeiK>naenci* administrativa referente al 

•W^Gr^JS? poírln hacerae remitiendo el importe 

La. 0 Letra ficH cobro.
Aleada. • contcngan valorea deberán ir certi' 

Lo. „* ?ida8 ■ nombre de la citada lws(>«cdó« 
^do. cuat^r'^í qa j reclamen después de transa 
^r^n al n. • - deede au publicación, sólo se ser- 
461 ■fio c^?. de ’”ta- o aea a 3) C4*ti*o« los 

“mente , a 65 lo. de anteriorea.

PRECIOS DE LOS ANUNCIO1
Quiete eMimas t>or caia palabra. Al arictei) 

acompañará un .ello móvil de UNA peseta por ssáa 
inserción.

Loe anuncios obligados al pago, sólo se lesertaré» 
previo abono o cuando haya persona en la capital q« 
responda de ¿ate. '

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
tedor, por oficio; exceptuándose, según está preve 
tddo, las de la primera dutorídad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemp^k 
leí Bo l x t in respective come comprobante, siendo <** 
pago los demás que ti pidan

Tampoco tirara derecho más que a un solo ejem
plar, <|ue se .^licitará en el oficio de remisión dd 
original, ’os Centros oficiales.

El Boi.rrrw Of ic ia l  k  halla de venta en le lw 
jienta del Hospicio.
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í DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA « 

e s t b  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  DOMINGOS ■

u, . . ■
¡¡■ritori^^i. 'M'k'an en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
S** de ,lca .®uJet<íg ■ 1» legislación peninsular, a los vein«a 

civil) prt>m"'í¡:‘ción> si en ella, no se dispusiese otra cosa. (Có- 

prov1n<^S'^j°nTe del Gobierno son obligatorias para la capital 
que se publican oficialmente en ella, y desde 

de t ?e,ipu^ P®ra ,o8 demás pueblos de la misma provincia. 
a® 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que loe señorrs Alcaldes y Secirtarios ref'Sea 
esU Bor.aTiw Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar e» 
ti sirio de costumbre, donde permanecerá hasta d recibo dti N 
luiente.

, Las señores Secretarlos cuidarán, bajo su más retrecha respoasfc 
Hlidad, de conservar los números de este Bo l x t in , coleccioetadel 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarao V 
final de cada semestre.

.SECCION PRIMERA 
pr esidencia del  consej o 

DE MINISTROS
p DECRETOS

de knT8uj°cl^n a 1° prevenido en el artículo 2.° 
y Dey de 14 de junio último,

Garn en nombrar Presidente del Tribunal de 
bornn,la8 Constitucionales a D. Alvaro de AI- 

badZ Mm¡n*ana* elegido por las Cortes.
Hovn v° etl Madrid a veintiuno de julio de mil 

v rp ent03 treinta y tres.—Niceto Alcalá-Zamo- 
hisfh lorre8.—El Presidente del Consejo di Mi

®) Manuel Azañ».

2.0^n0 8njeci6n a lo prevenido en los artículos 
y y 9.° de Ja Ley do 14 de junio último,

6n nombrar Vocales propietarios del 
Put9a,:a Oa^antías Constitucionales a los Di 
y I) ^os a Cortes I). Laureano Sánchez Gallego 
a 1) ¿or,aí’^° Abad Conde, y Vocales suplentes 

Peñalba Alonso de Ojeda y D. Fe- 
ernández Castillejo, también Diputados 

^adS ^or las Cortes.
^Víjn-0 6n Madrid a veintiuno de julio de mil 

lentos treinta y tres.— Niceto Alcalá Za- 
^Qi»/ borres.— El Presidente del Consejo de 

r°9. Manuel A zafia.

^'bi^pQ^uesta del Presidente del Consejo de 

en nombrar Director general del Ins-

tituto Geográfico, Catastral y do Estadística a 
D. Luis Deporto Marchori actual Gobernador 
civil do Valencia,

Dado en Madrid a veintiuno de julio de mil 
novecientos treinta y tres.—Niceto AlcaláZamo- 
ra y Torres.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Manuel Azaña.

, ^Gacela 22 julio 1933),

MINISTERIO DE AGRICULTURA

, DECRETO
En el Decreto de.28 de abril último, por el que 

se reorganizaban las C ámaras Olicialcs Agrícolas 
provinciales, con la módalidád*de'' reunir en ellas 
las representaciones genuinas de legitimosi in
tereses colectivos del agro nacional, se procuró 
evitar la intrusión de colectividades que, al te
ner Conocimiento de la nueva estructuración de 
las Cámaras, pudieran constituirse circunstancial
mente en Asociaci/m o Sindicato al sólo fin de 
ostentar en Las Asambleas una representación que 
llevase a ella su influencia para desvirtuar el es
píritu que presidió tal disposición. Esta fue la 
causa de establecer en el artículo H.e| que sólo 
podrían tomar parte, en las. Asambleas los Sin
dicatos o Asociaciones que sp hallasen funcionan
do legalmcnte con un año de anticipación ala ce
lebración de aquella.

No obstátíte, es oportuno reconóccr que, si bien 
esta previsión es saludable para la actuación fu
tura de las Cámaras, no por ello parece justo 
excluir en absoluto y en el primer momento a 
las entidades constituidas antes del 1.° de abril 
del año actual, en cuya fecha no puede presumir
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se la finalidad bastarda que se trataba de evitar.
Otro extremo que no se tuvo en cuenta en di

cho Decreto, fué el de fijar el plazo de duración 
de los cargos del Comité directivo, y reconocien
do que aquél no puede dejarse al arbitrio de los 
que establezcan las Cámaras en sus respectivos 
Reglamentos, para evitar la diversidad de apre
ciaciones. , ,

iDe acuerdo con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente:
Primero. En el Decreto de 28 de abril de 1'^33, 

por el que se reorganizaban las Cámaras Oficia
les Agrícolas se intercalará a continuación del pá
rrafo primero del artículo 13, lo que sigue: La 
duración de los cargos del Comité directivo de 
la Cámara será de dos afioS. pudiendo ser reno
vados o nuevamente elegidos por la Asaifiblea 
general, convocada a este efecto en el caso de 
que les haya sido ratificado expresamente el nían- 
dato de Delegado por el Sindicato o Asociación 
que represente”. ' |

Segundo. El párrafo tercero del articulo 1.° 
de los transitorios del citado Decreto, quedará 
redactado como sigue:

“Dicha Comisión procederá en el plazo de los 
diez días siguientes a su constitución, a formar 
el censo de los Sindicatos Agrícolas y Asociacio
nes de carácter agrícola, pecuario o forestal, do
miciliadas en la provincia que tengan derecho a 
sufragio, conforme a la.s prescripciones de este 
Decreto, incluyendo al solo efecto de participar 
en la Asamblea general, el censo de las entidades 
legalmente constituidas, antes del l.° de abril del 
presente año y con el número de socios que .tu
vieran en dicha fecha, del cual se remitirá inme
diatamente una copia duplicada a la Subsecreta
ria de Agricultura". ■

Tercero. En todos los artículos en que se ci-, 
ta el Ministerio o Subsecretaría de Agricultura, 
Industria y Comercio, se suprimirán las palabras- 
“dndustria y Comercio”.

Dado en Madrid a veintiuno de julio de mil no
vecientos treinta y tres.—Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.—El Miinst.ro de Agricultura, Marceli
no Domingo y Sanjuán.

(“Gaceta” 23 julio 1933).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

•' ORDEN
limo. Sr.: Varias entidades se han dirigido a 

este Departamento solicitando la prohibición de 
la venta de lejías y jabones en establecimientos 
donde se expenden artículos alimenticios, fun
dando su pretensión en el peligro de impregna
ción a que están expuestos estos últimos por las 
sustancias que integran los primeros, con posi
ble perjuicio para la salud pública. Agrega la 
Asociación de Fabricantes de jabones y lejías 
de Madrid que, de no existir este peligro se au
torice la venta de productos alimenticios a los 
fabricantes de jabones y lejías.

Teniendo en cuenta la relativa importancia 
higiénicosanitaria de esta cuestión, y vistos los 
informes emitidos por la Sección de Higiene Ali
menticia y e Consejo Nacional de Sanidad,

Este Ministerio se ha servido disponer, a pr° 
puesta de la Dirección general de Sanidad:

l .° Que se prohíba la venta de artículos a*1' 
menticios en los mismos locales en que se 
briquen jabones y legías, en virtud de que, Püf 
hallarse las sustancias con que estos producto9 
se fabrican, sería facilísima la impregnación o6 
los alimentos, haciéndolos desagradables, i'e' 
pugnantes o nocivos. .

2 .° Que hs lejías no podrán venderse en I0 
establecimientos donde se expendan artículo 
de comer, de beber o aguas medicinales, si D 
son debidamente embotelladas, capsuladas J 
precintadas, ni los jabones que no estén red1' 
biertos de un envase o envoltura de origen, Q0® 
asegure su completo aislamiento y precintad0 
convenientemente. , 1

3 .° Las Autoridades sanitarias vigilarán J 
harán cumplir esta disposición sancionan0 
las infracciones que se cometan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efect0 
consiguientes. Madrid, 20 de julio de 1933.^ 
P. D., J. Bejarano.
Señor Director general de Sanidad.

({Gaceta 21 julio 1933).

MINISTERIO DE OBRAS PUBLIC**

ORDEN
limo. Sr.: Designado el Presidente del 'rrib1* 

nal de Garantías Constitucionales, creado P° 
Decreto de la Presidencia del Consejo de Mi0’8 
tros de 12 de junio último el Ministerio de 
dustria y Comercio y vistas las peticiones , 
billetes ferroviarios de libre circulación fof^ 
ladas por el de Marina y por la Fiscalía delTr 
bunal de Cuentas, se completan y rectifican 1 
relaciones de aquellos billetes de 22 y 29 de 1* 
nio y 2 de agosto de 1932, publicadas en la
cela de Madrid con la siguiente:

«Pases de Gobierno, de libre circulación.—^ * , 
sidente del Tribunal de Garantías Constitu0*^ 
nales, con dos personas que le acompañe0.
Fiscal del Tribunal de Cuentas. g

«Ministerio de Industria y Comercio.— 
pases innominados, con uso regulado por el 
tícelo 8.° del Decreto de este Ministerio de 
de junio de 1932». ,

«Ministerio de Marina. — Un pase innomin3^, 
con destino a la Subsecretaría de la Marín0 
vil, igualmente con uso regulado por el art» 
ío  8.° del referido Decreto.» ,0|).

Lo qne comunico a V. I. para su conocím’ 
to y demás efectos. Madrid, 15 de julio de 1
Indalecio Prieto.
Señor Director general de Ferrocarriles, 

vías y Transportes por Carretera.
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SECCION QUINTA
MINISTERIO DE LA 'GOBERNACION

, ,, Dirección general de Sanidad.
CIRCULARES

Ep cumplimiento de lo dispuesto en Orden 
inisterial de esta fecha y de acuerdo con lo 

•j^eceptuado en el artículo Vi del Reglamento 
la Escuela Nacional de Sanidad, aprobado 

P P yecreto de 3 de junio de 1932, 
en qa Pir®ccí(5n general ha tenido a bien fijar 

d e* número de plazas de alumnos del our- 
d Snneral de dicha Escuela, aspirantes al título 

o otioial sanitario, con sujeción a las normas 
M e se citarán oportunamente.
timient16 86 ^aC6 Pl^^co Para genera^ cono'

^adHd, 13 de julio de 1933.—El Director ge
neral> J. Bejarano.

En cumplimiento de la Orden circular de la 
68idencia del Consejo de Ministros referente 
?7conce8^n de permisos, inserta en la Gacela 

Bo > actnal, y h complementaria de este 
parlamento de fecha 13 de los corrientes,

I!*recci^u general ha teñid j a bien a pro- 
las listas que ordenan la concesión de per 

lo^o8 P°r l°s ^e^6s d0 Sección y Directores de 
Qu ^Ün^ros dependientes de esta Dirección y 
q . 6 s? sometieron a la aprobación de la misma, 

cuiendo a las instrucciones recibidas.
trn v°ra ^len» interesa hacer constar a este Cen- 
com । ot*v? tanto los Jefes de Sección, 
re 0 los Directores de las dependencias, serán 
vici nsa^ies de las faltas o lentitud de los ser- 
8os°S fíue eomo consecuencia dé dichos permi- 
(¡^ •'"aierBn observarse, advirtiendo al propio 
pre ^Ue 8* con m°tivo de la confección de 
bieg11^6^? 0 de °troa trabajos similares hu- 
en ¡e n®oesidad de acelerar el ritmo de trabajo 
cado f f<)rente8 servicios, se declararían cadu
qUe 8 total o parcialmente los permisos, por lo 
la *'? necesario conocer en cada dependencia 
riosS11 Ooc,a accidental de todos los funciona-

^0 julio de 1933.— El Director ge
’ J Bejarano.

^Gaceta 16 julio 1933),

des competentes aplicar a los infractores las 
sanciones a que hubiese lugar.

Se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de julio de 1933.—El Director ge

neral, J. Bejarano,
VGaccta 21 julio 1933).

INSPECTORES MUNICIPALES

Para su provisión en propiedad por concur
so, en armonía con lo dispuesto en la Ley de 
15 de septiembre de 1932 (artículos L° y 2.°) y 
Reglamento de 7 de marzo de 1933 (artículos 
13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19), se anuncian las pla
zas de Médicos titulares Inspectores municipa
les de Sanidad siguientes en la provincia de 
Zaragoza:

Municipios que integran la plaza, Moros (1).
Partido judicial, Ateca.
Causa do la vacante, Renuncia.
Categoría, 4?
Dotación anual, 1.650 pesetas.
Familias en beneficencia, 16.
Forma de provisión, concurso libre de mé

ritos.
Censo de población, 1.460.
Municipios que integran la plaza, Barda- 

llur (l).
Partido judicial, La Almunia de D.* Godina.
Causa de la vacante, Renuncia.
Categoría, 5?
Dotación anual, 1.375 pesetas.
Familias en beneficencia, 18.
Forma de provisión, concurso libre de mé

ritos.
Censo de población, 780.
Las instancias, en papel de 8.a clase, se diri

girán a la Inspección provincial de Sanidad 
respectiva, acompañada de la ficha de méritos. 
(Artículo 4.° del Reglamento de 7 de marzo 
de 1933).

ObservacioncB: (1) Selección de aspirantes por 
la Inspección provincial de Sanidad.

Madrid. 18 de julio de 1933.— El Jefe del Ne
gociado, übaldo Trujillano.— V.° B.°: El Direc
tor general, P. D., S. Ruesta.

(Gaceta 22 julio 1933).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

1932 ri telegráfica de 19 de febrero de 
Proi^ji ^^^da el 22 de marzo del año actual, se 

teriIiinantemente a los almacenistas de 
c q Y drogueros minoristas la venta al públi 

tp ^Pecialidades farmacéuticas. 
en ^,eíld° conocimiento esta Dirección de que 
Po b íq í nas Poblac*ones no se cumplen las dis 
Ba, 86°ne8 Atadas con la escrupulosidad necesa- 
^üer recuerda la inexcusable obligación de 

86 a lo dispuesto, debiendo las Autorida-

Dirección general de Primera enseñanza.

Esta Dirección general ha dispuesto que a 
aquellos Maestros que tengan pendiente de re
solución expedientes de defecto físico y deseen 
tomar parte en los cursillos para ingreso en el 
Magisterio nacional, les sea admitida la docu
mentación condicionalmente y a reserva de la 
resolución que recaiga en los citados expedien

tes antea le que comiencen loa ejercicios.
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Lo digo a V. SS. para su conocimiento y de
más efectos. Madrid, 19 de julio de 1933.--El 
Director general, F. Landrove. 
Señores Presidente de los Consejos provincia

les y Jefes de las Secciones Administrativas 
de Primera enseñanza.

^Gaceta 20 julio 1933).

SECCION SEXTA

Cariñena. N.° 3.862
Extracto de acuerdos del M. I. Ayuntamiento de 

Cariñena en mayo de 1933.
Ordinaria del día 4.—Asistieron los señores 

Ponz, Regué, Isiegas, Gracia, Murillo, Serrano y 
Pe. '

Abierto y público el acto a las 19 horas.
Aprobado el borrador del acta de la última 

sesión.
Enterados de los números del Ro l e t in  Of ic ia l  

de la provincia recibidos desde la última reunión.
A requerimiento de la Federación Vitícola Ara

gonesa, formar un censo de los viticultores de 
este término y construir una Comisión gestora 
para la organización social correspondiente.

Aprobar las gestiones realizadas en protesta 
del cambio de horario, del servicio de ferrocarril 
con traída de correo, que implica la llegada a és
ta a hora perjudicial para las entidades, comercio e 
industria, y facultar al señor Alcalde para conti
nuar ostentando la representación de la Corpora
ción para continuar en las gestiones que estime 
precisas para el restablecimiento dél servicio a 
lloras convenientes.

Encauzar la recaudación ejecutiva de débitos 
por impuestos o arbitrios municipales a base de 
embargos de cosechas, y denunciando a los que 
quebranten los embargos ante los tribunales or
dinarios.

Estimar las razones alegadas por el Recauda
dor municipal como justas, y fijar en un 3l65 por 
100 el premio de cobranza que habrá de satisfa
cerse al funcionario dicho en lo sucesivo.

Pasar a estudio de la Comisión de Hacienda la 
propuesta verbal del señor Gracia sobre munici- 
palizar el servicio de recaudación, o sea verificar
lo mediante funcionarios municipales a sueldo.

Enterados y conformes con la venta efectuada 
al vecino D. Alfredo Polo Tollo de una puerta 
por veintisiete pesetas.

Aprobar pagos municipales.
Se promete a 1os señores Pe e Isiegas el ges

tionar la reanudación de trabajos de parcelación 
catastral.

Terminó a las 20 horas y 10 minutos.
Ordinaria del día 11.—Asistieron los señores 

Ponz, Regué, Isiegas, Gracia, Murillo, Serrano 
y Pe.

Abierto y público el acto a las 19 horas.
Aprobado el borrador del acta de la última 

sesión.
Dada Cuenta del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 

i'incia.
Enterados de las gestiones realizadas y contes

taciones obtenidas para restablecer el horario de 
servicio de correos por ferrocarril.

Aprobar pagos municipales.
Conceder autorización para efectuar obras de 

reparación en finca de D. Marcos Vicente García- 
ai albañil D. Tomás Castillo Royo.

El señor Isiegas ruega dirigirse la Alcaldía a la 
Dirección general de Correos para conseguirel 
restablecimiento del horario de servicio de co* 
rreos por ferrocarril.

El señor Pe ruega que la Alcaldía haga gestio' 
nes con el contratista de riego asfáltico en la c3' 
rretera de Zaragoza a Teruel para que se colO' 
quen obreros locales.

Terminó a las 19 horas y 40 minutos.
Ordinaria del día 18. — Concurrieron los señ°' 

res Ponz, Regué, Isiegas, Gracia, Murillo y P6.'
Abierto y público el acto a las 19 horas 45 m1' 

ñutos. •
Aprobada el acta de la anterior sesión.
Enterados de los ejemplares del Bo l e t ín  0^' 

c ia l  de la provincia recibidos desde 1a últin13 
reunión.

Aprobar la convocatoria llevada acabo por *a 
Alcaldía a representantes de los Ayuntamiento5 
del Campo de Cariñena, para tratar sobre el est^ 
do calamitoso existente por la anómala situació11 
del mercado de vinos de Cariñena, acordan^0 
también costear 1a comida a los convocados.1

Aprobar el extracto de acuerdos de la Corp0' 
ración durante el mes de marzo último, acordan^0 
su publicación correspondiente.

Aprobar pagos municipales.
Enterados de comunicación de la Cámara pf°fl 

vincial de Comercio y de la Industria con relaci^ 
a la colaboración de gestión para restablecer 
servicio de correos por ferrocarril, a horas ad6' 
cuadas.
, Enterados y conformes con el resultado de 
inspección del representante de la Arrendataf13 
por el impuesto del Timbre.

Contribuir con cinco pesetas a! monumento^ 
proyectan erigir en Torres de Rerrellén en hon^ 
de D. Juan Martín Pablo Ronet.

Aprobar la distribución de fondos para jn01 
próximo.

A requerimiento del señor Isiegas, se aciief^ 
reunir la Comisión de Fomento para estudiar l°5 
precios de venta de pan, harina y carne.

Atender los ruegos del señor Gracia, sobre 
roturacién arbitraria por un vecino de Longares” 
sobre la regulación de saca de arena en el río.

Delegar en el señor Isiegas para que prosi^ 
las actuaciones de proyecto de acto para homen3' 
je de los viejos.

Terminó a las veinte horas y 45 minutos.
El precedente extracto de acuerdos fué apro^. 

do por la Corporación en sesión ordinaria celeb(3 
da en segunda convocatoria del día catorce de r 

.. lio de mil novecientos treinta y tres y acordada L 
publicación reglamentaria. De que certifico.^, 

i Secretario, Luis Mario; ell.-V.° B.°: El Alca^6 
1 ejerciente, Enrique Ponz.
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Codo. N.° 3.968.
del a co^^.Pza voluntaria del l,” y 2.° trimestres 
munfvPaítÍm*ento genera* Y demás arbitrios 
blecid*^8 ' que este Ayuntamiento tiene esta- 
Hore Olf’ a8’ c?mo *os atrasos de ejercicios ante- 
brA a’ endrán lugar en los sitios de costum 
tual y6 68ta- en *08 días 30 del ac
ias Suces*vos Que le correspondan y durante 
damv ras e9tablecidas en el Estatuto de Recau- 
oa^ÓQ y apremios.
Val °’ 22 de ]u,io de i^S.-E! Alcalde, Pedro

Moros. N.° 3.963.
de *° preceptuado en el ar

sobre í'* del Reg,amento de 2 de julio de 1924, 
anunpi on1tratacjdn de servicio municipales, se 
aouerd8 i P1^^00» P°r término de cinco días, 
Para o ° ♦ Ayuntamiento de las condiciones 
neRa vnt!a,ar> mediante subasta, servicio de 
va Ka I med,das, desde la adjudicación definiti- 
°bjeto aerD?í6’ a de diciembre de 1933, al 
Plazn . 6 Olr reclamaciones; pues pasado dicho 1 ,a5 «o 8e admitirán.
m6Hin°n¿ 2.2 de iu,io de 1933.- El Alcalde, De- 
uunio Hidalgo.

Pina de Ebro. N.° 3.836 
miTnin los acu.erdos tomados por el Ayunta- 
timo cs,ta villa durante el mes de junio úl- 
en • Secretario que suscribe forma 
811 aplicaciónnt° 3 10 qUe CStá prevenido para 

^ta^eTo01^^03^1*^ del dia 5-~Fué aprobada el 
A ue 'a anterior.

^aida^ An°tn ^erados de las disposiciones con- 
^ron ef? a Gaceta y Boletines Oficiales. Apro- 

su neí ract9 de acuerdos de mayo, acordan- 
presentad D 1CaCldn* Dene£aron una instancia 
VechamiPnt p edl 0 Alonso, solicitando el apro- 
de la mp-° c e pa5tos de las parcelas sobrantes 
en la Iktn1 nna ^esünde. Que sean incluidos 
^'r‘ma v iiicfe p0,)res de beneficencia Leoncio 
^celosp „s , Serrano. Que en las ventanas del 
VentanalpQ 0 ocluen retes de tela metálica en los 
^rtunn ‘ fACn V-ez. de cristales, haciéndose el 
°bras h Mnquei?T.lenfó a! concesionario de las 

6 acla de i^lnana- de* d,a Í0-~Fué aprobada
Qued C 3 antenor-

enOtLertera?os de ,as disposiciones con- 
fir°nlo aQ:‘. ,<<ce^ y Boletines Oficiales. Que- 
t Ocr Veterinn8mo de .una comunicación del se
an ^as en a i10 miinicipal interesando algunas 
sedando nJ macel.° que se está construyendo, 

el terrAr uPanimidad girar una visita y ver 
m ta de un "° las.ref?>-mas que se indican. En 
at.0,1tes del rv ^nn’cación del Sr. Ingeniero de 
1(1?ndatario lu !í0 loresta,> Por ,a que se rebaja al

acordarnn h de Far,ed el 10 por 
Cu^^n v nn baHarse conformes con dicha re- 
ki ta al señnUenSe .traslade al interesado. Dió 
deísta de Z res*dente de haberse recibido 
niifServicio (í??0 texped‘da por el Sr. Cajero 
•h Para k rab de la cantidad que le fué re

’ C°rresnnn^rmac*ón de un pósito en esta vi- 
p ^diente al 1 por 100 de los presu

puestos de 1931 y 1932. A propuesta del Sr. Al
calde se acordó, por unanimidad, se ruegue al 
concesionario de las obras del macelo D. Manuel 
Magallón para que la moto-bomba que viene 
obligado a colocar para la elevación de aguas sea 
sistema A. E. G., de mil litros por hora, de un 
cuarto H. P., en vez del Verta que ofreció. Que 
se den las gracias al Diputado a Cortes D. José 
Algora por sus gestiones cerca de la Dirección 
general del Tesoro para la pronta y favorable re
solución del expediente que se tiene elevado en 
solicitud de autorización para concertar un prés
tamo con el Instituto Nacional de Previsión. 
Aprobaron una cuenta de 633 pesetas 50 céntimos 
presentada por la comisión que fué a medir las 
roturaciones de los montes comunales. En vista 
de la certificación expedida por el técnico encar
gado de la inspección de las obras del macelo 
D. Jesús Gascón, del importe de ¡as ejecutadas 
en el mismo desde que fué expedida la 1.a, im
portante 9.058 pesetas 90 céntimos, acordaron su 
aprobación y que se proceda como para la ante
rior ínterin se obtiene la autorización para con
certar el préstamo.

Sesión ordinaria del día 17.—Fué aprobada 
el acta de la anterior.

Quedaron enterados de las disposiciones con
tenidas en la Gaceta y Boletines Oficiales. Quedá
ronlo asimismo de una carta y comunicación del 
Sr. Alcalde de Quinto convocando a una reunión 
para tratar de la conveniencia de adquirir vacas 
bravas para las fiestas, acordando comisionar al 
Sr. Alcalde y al Concejal D. Manuel Salvador 
para que concurran. Dejaron pendiente la reso
lución desuna instancia presentada por Julián Zu- 
meta, solicitando la ventadel solar que existe a la 
salida de la calle de San Cristóbal. Que pasen al 
Juzgado las denuncias presentadas por la comi
sión contra el vecino de Gelsa Pedro «El Piñone
ro» y Francisco Samper Chanches, déla Almol- 
do, pór roturación arbitraria en los montes comu
nales de este Municipio. Concedieron un trozo 
de terreno existente en la parte baja del Rebollar 
por noventa pesetas para el aprovechamiento de 
sus pastos al vecino de esta villa D. Agustín 
Gros, y otro en el mismo sitio a Felipe Tolo- 
sa por setenta y cinco. Que se publique un ban
do prohibiendo el espigar en los campos sin es
tar levantadas las cosechas, o entre faginas, sin 
la autorización del dueño. En atención a las mani
festaciones hechas por el Concejal D Narciso 
Abenia, relativas al Guarda del Municipio Pedro 
Grima, acordaron imponer al mismo diez días de 
descuento en su haber. Dió cuenta el Sr. Alcalde 
del propósito de la banda de música, de disol
verse, habiendo podido recabar de ella que con
tinúe por otro año, destinando para la misma 100 
pesetas de la consignación dei Director, más 50 
que habrá de dárseles de gratificación además 
de la consignación.

Sesión ordinaria del día 24.— Fué aprobada 
el acta de la anterior.

Quedaron enterados de las disposiciones con
tenidas en la Gacela y Boletines Oficiales. En vis
ta de una instancia del Presidente y Secretario 
lej Sindicato de Trabajadores de esta localidad,
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afecto a la Confederación General del Trabajo- 
rogando se disponga una reunión de propicia, 
rios de terreno para que les sea concedida una 
cantidad de tierra productible para laborar y 
atender a sus necesidades, acordaron que por el 
señor Alcalde se disponga lo necesario para que 
tenga lugar dicha reunión. Desestimaron una ins
tancia presentada por Germán Aguilar pidiendo 
la condonación de 400 pesetas que quedó adeu
dando como arrendatario del arbitrio sobre los 
vinos, por no considerar atendibles las razones 
que alega. En atención a una comunicación del 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas‘̂de la pro
vincia y del anuncio que inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  núm. 138, de 13 de este mes, relativo 
a la instalación de una línea aérea para el su
ministro de energía eléctrica, solicitada por don 
Juan Lasarte, en representación de la S. A. «Eléc
tricas Reunidas», de Zaragoza, acordaron dejar 
pendiente de resolución este asunto hasta la pró
xima sesión. Dió cuenta el Sr. Presidente de una 
carta que el Sr. Director general del Tesoro don 
Mariano Tejero, remitió al Sr. Diputado a Cortes 
D. Honorato de Castro, y éste a esta Alcaldía, 
por la que manifiesta haber dado las órdenes 
oportunas para que sea informado con toda ur
gencia el expediente que se tiene elevado solici
tando autorización para obtener un préstamo del 
Instituto Nacional de Previsión, acordando se le 
dé las gracias a dicho Sr. de Castro por haberse 
interesado en el asunto. Confirmaron la pena im 
puesta al guarda Pedro Grima en la sesión ante
rior. En vista de una comunicación del concesio
nario de las obras del macelo D. Manuel Magallón 
acordaron aprobar las condiciones en que debe
rán llevarse a cabo la ampliación de tabiques y 
cielo raso, en sustitución de la moto-bomba como 
hubo de interesársele en la visita que se llevó a 
cabo y abonándosele la diferencia de ciento 
una peseta que resulta. Aprobaron unas cuentas 
presentadas por hijos de Fabián l anío, de ti aba
jos de Carpintería y materiales empleados en ser
vicios del Ayuntamiento, importantes 156 pesetas 
80 céntimos, acordando sean satisfechas por a 
Depositaría municipal. En vista de una carta de 
la Caja de Previsión Social de Aragón, haciendo 
presente la obligación en que se encuentra esta 
Corporación de hacer efectiva en fin de este mes 
la cantidad de 15-539 pesetas 91 céntimos por la 
anualidad e intereses de los dos préstamos que 
se tienen hechos, acordaron que en la imposibili 
dad de satisfacer esa suma y en vista del retraso 
con que se reciben los intereses de la lámina que 
hay depositada en el Banco de España se niegue 
al Sr. Director de;ia Sucursal de Zaragoza abra 
una cuenta corriente con dicha Caja y abone a la 
'misma la indicada suma o la que haya obtenido 
por tales intereses. Y en cuanto a la instancia 
presentada por Julián Zumeta solicitando la Ce
sión del solar que hay debajo de la casa del Soto 
para destinarlo a edificaciones, acordaron por 
unanimidad girar una visita a dicho solar y con 
vista de ello acordar lo que proceda.

Pina, 28 de junio de 1933.—El Secretario, 
Blas García.—Aprobado en la sesión de hoy 8, 
pl Alcalde, Vicente Zumeta.

Sástago. N.° 3.168.

Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayu ¡ 
tátme'nto expresado durante el primer trinies , 
del año actual 1933. . . |
Sesión ordinaria en segunda convocatoria 

día 10 d-e enero. — Presidente: Sr. Parcelo; EO , 
cejales: D" Gregorio Ordovás, D. Ram6h Grac 
D. Santiago Villanueva, D. Ignacio Sariñena , 
D. Mariano Ordovás: . -3

A las veinte horas se abre la sesión pulí 
y, previa lectura al. acta de la anterior, qü6 . 
aprobada por unanimidad. ,, • ,

Quedó enterad'a la Corporación de la coi'., 
pondenciá oficial y de las disposiciones ob^lc. 
publicadas en la “Gaceta de Madrid” y "..I 
Lín Oficial” de la provincia.

Se acordó la adquisición de un Album de 
Cortes Constituyentes, ofrecido por la Edito -
Kivadeneira. |3

Se dió cuenta de haber sido aprobado
Junta provincial de Sanidad el proyecto de u! C 
nización parcial de la población, redactado 1 ,e 
el Arquitecto Sr. Ríos, y en el mismo actü¿ 
aprobaron los pliegos de condiciones' para la g 
judicación de las obras que el mismo comprei 
acordando la información publica reglament^^ 
de los mismos y la tramitación del oportuno 
pediente para la aprobación del presupuesto 
traordinario con destiño a satisfacen el gasto 1 
las obras’ ocasionen. . ¿to

Fue advertida la Corporación por el mirase^ 
Secretario de la procedencia de imponer las 1 
tribuciones especiales a que se refiere el Cap - 
ÍTI, Título IV del Libro 2.° del Estatuto nH'^ 
cipal, lo ipismo para este proyecto que pai^ 1 
que van á^ejecutarse en la calle de Romeo.

Proyecto de obras en la calle de Rome"- _c.
Fue iprobgclp el proyecto redactado por 

ííor Cólera, se aprobaron los pliegos de 1 
cíones para la subasta de dichas obras y se a 1 
la información pública de los mismos. . . Jji

Se k'Córdó facilitar al Caminero chsa-vivi |¡, 
en el Depósito municipal, imponiéndole la 
gación de dar y quitar la corriente para el • , . 
ibrado público. ., r0

;Se acordó dar una gratificación al barque 
la huerta de la Parte de Allá, mientras un 
servicio de extracción de remolacha. ,otc?

.Se apróbo la cuenta rendida por los se tfr 
Rubio y Gómez, correspondiente al cuart - 
mestre.'del año 1932. ,

También fue aprobada una relación de » 
ocasionados con motivo de las reparación^mi
rificadas en las parideras de los montes , 
nales, importante la suma de mil s^tecienta^^ 5n 
pesetas setenta y cinco céntimos, acordano* ■ 
pago inmediatamente. ol- ‘

Ouedó aprobada li(|uidación presentada 
arrendatario del campo denominado denlas 
das”, correspondiente al año agrícola l,n‘ p^1 

lesión ordinaria del día 21 de enero.
dencia, Sr. Barceló; Concejales, Sres. i
Gracia, Villanueva, Sariñena y Ordovás
riano). . ,

Se abre la sesión a las veinte horas ), y 
lectura del acta dé la sesión anterior, tile, 
bada jjor üñáhimldad:

Quedó- enterada Id Corporación de la bliC 
pondeñeia oficial de las disposiciones P ()|i 
das en lá -Gaceta de Madrió” y ,
cial” de la provincia.



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 239

Enterados de la Circular de la Excma. Diputa- 
^'.on, publicada en el “Boletín Oficial” de la pro- 

ncia, fecha 19 del misino mes, sobre concurso 
pnr.0?^15 (lc carácter sanitario, se acordó tomar 
Da tC Vf ^x’Presado concurso, sirviendo de base 
t"‘ i1 cj0 el proyecto de urbanización de la en-

'a Población, redactado por el Sr. Rios. 
acr ' I a .certÍ^cació*n expedida por Secretaría, 
cioi ltat*V^ de no haberse 'formulado reclama- 
de 1CS c.on^ra lo^ pliegos de condiciones que han 
uih-Se' Vlr-^e a Ia subasta de las obras de 
aco-?'Zacl<^n entrada de la ppbiacKMi, se 
1)1-/." ° P^cerler al anuncio de la subasta por el 

señalado en el artículo 15 del vigente Rc- 
b b yVo ele Contratación.
ki I* IOi cnpnla (le las gestiones realizadas por 
Kbn,(S1i nc’a con ^a 'C' A" Riegos y Fuerzas del 
br-.á'’ ^aja del precio del fluido para alum- 

Se°- *_>u ^’C0 y elevación de agua.
D-in <1l.cl.oi't'aron varios pagos de obras ejecutadas 

< -t i crentes servicios municipales.
pC,ordinaria del día 28 de enero de 1933. 
tro ^r: Parceló; Concejales, Sres. Dies-
^ariñena VaS Gregorio), Gracia, Villanueva y 

públíe^ veinte horas se declaró abierta la sesión 
fué aa' V Previa lectura del acta de la anterior, 

Otu.r ada por unanimidad.
Ponde'Y enYrada la 'Corporación de la córres
elas <. nCi’a o^cial y de las disposiciones publica- 
ciaP’ a i 'Gaceta de Madrid” y “'Boletín Ofi- 

§ |.e, la provincia.
'a c a ° cuenta de la propuesta formulada por 
niendY ‘ kleqtro Metalúrgica del Ebro, propo- 
^láciot Se el Ayuntamiento de iáí ins-
^onin- cluc Por sn cuenta realizó la expresada 
P^aci1'111 -e' abastecimiento de agua a la
*a ex])..'"'.' Y1 '|Ue ^aSc mas dc cinco'anos átiéilde 
niaterialSa( a ^onipañía h la conservación de dicho 
de est(' ’ acollándose se proceda a la inspección 
’nfonm^ ^'^cios ppr un técnico y, a la vista del 
dente emita, acordar lo que sea proce-

*a Padrón de habitantes, o sea
Se acord' 'U1<)n co.rresPonóiente al año 1932, y 
'le ^tadnt^a remisit)n a Ia Jefatura provincial 
íe. UrbY,1;-''/ la a<ljudicación definitiva de las obras 
^ndo' Ají1*21011 Ia <lc Romeo a D. íhis 

Su'l>asta d''l’ y yi110 . Proceda al anuncio de la 
"SegUndo ! ^ntinuación de las obras en el trozo 
^tenida ' <‘ 7 expresada calle, en vista de la baja 
v Se dió Cn a P^nrera subasta celebrada. .
> Vaps u,eYa ‘le Ia petición formulada por el 

pS^ra de ]Vttln° de Caspe, para la extracción de 
¡Otar a (Ya nioníes comunales, acordándose nó- 

nietro '-i*-1 senop que se fija en dos pesetas Se a 1 U|)ico.
a- Sesión^ n v.arios pa-gos.
Y* 21 a 11' l,iaria en segunda convocatoria del 
r’ ^^cj&les k  ' H e r °‘. Presidencia, Sr. Barceló;

(D Ibestre. Gracia, Villanueva. Or- 
th'Wrta 1. ari??0^ y M°rer.
y y fué á L i1011 a las veinte horaí, se dió lee- 

el acta de la sesión anterior 
(•(Y^hcia nf'raYa b; Corporación de la corres- 
biii^r '^U'ahn'í'Y recibida desde la última sesión, 
Of? lCadas en i" p las disposiciones oficiales 

t al” de Va Gaceta de Madrid” y “Boletín Se ‘Probó if,01’™?3'..
uquidacion practicada al presu

puesto de 1932, fijando los ingresos en la canti
dad de 140.203'10 pesetas y los gastos en 108.444’20 
pesetas, resultando una existencia en Caja de 
31.758'00 pesetas, e importando los créditos pen
dientes de cobro la cantidad de 44.944’23 pese
tas y las obligaciones pendientes de pago 15.967’51 
pesetas, acordándose se remita copia de dicho 
documento al limo. Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia.

Quedo enterada la Corporación de la equivoca
ción sufrida por el Sr. Arquitecto en la redacción 
del proyecto de urbanización de la entrada die la 
población, acordando se suspenda la subasta que 
se halla anunciada de tales obras.

Se dió lectura a una instancia suscrita por la 
entidad "Alianza de Labradores”, acord'ando pase 
a informe del Letrado Asesor de la Corporación.

Se aprobó la lista de familias que tienen dere
cho a la asistencia médico-farmacéutica gratuita 
para el año actual.

Se aprobaron varios pagos, y siendo las veinti
dós horas se terminó la sesión.

Sesión ordiriaríá del día 25 de febrero. — Pre
sidencia, iSr. Barceló; Concejales, Sres. iD'iestre, 
Ordovás (I). Gregorio), Gracia, Villanueva y Or- 
dovás (I). Mariano). ' .

Abierta la sesión a las veinte horas, 'fue dada 
lectura y quedó aprobada el acta de la sesión 
anterior.

Se dió cuenta de la correspondencia oficial y 
de las disposiciones oficiales publicadas en igual 
periodo de tiempo en la “Gaceta de Madrid” y 
‘‘Boletín Oficial” de la provincia.

Dada lectura a una instancia de D. Germán 
rr'eifipg, en la (¡ue denuncia ciertas irregularida

des observadas en las obras que se están eje- 
■ cutándo para la pavimentación de la calle de 
Romeo, se acordó pase a informe dicho escrito 
de la Comisiím de Policía urbana.

Se aprobó lista de familias pobres que tienen 
derecho a la asistencia médico-farmacéutica gra
tuita cu el año actual; . • ■ ■ 'ir

Se acordaron varios pagos, y siendo las veinti
dós horas se terminó la sesión.

Sesión ordinaria en segunda convocatoria del 
día 7 de marzo. — Presidencia. D. Eustaquio 
Barceló Ordovás; Concejales, D. Francisco Dies- 
tre, D. Gregorio Ordovás, D. Ramón Gracia, don 
Santiago Villanueva y D. Ignacio Saríñena.

Abierta la sesión a las veinte horas, se dió lec
tura al acta de la sesión anterior, la cual fué 
aprobada por unanimidad.

Quedó enterada la Corporación de la corres
pondencia oficial recibida desde la última sesión, 
como- igualmente de las disposiciones oficiales 
publicadas en igual período de tiempo en la “Ga
ceta de Madrid” y “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Se acordó que una Comisión de la Corporación, 
integrada por la Presidencia, 'Sr. Villanueva y 
Secretario, se trasladen mañana a la Puebla de 
Hijar para asistir a la Asambléa de cultivadores 
de remolacha.

Se dió lectura al dictamen emitido por la 
Asesoría Jurídica respecto a la instancia que pre
senté) la “Alianza de Labradores”, sobre rotu
raciones en los montes comunales y derechos que 
alegan sobre e! producto que se obtiene de los 
pastos, y se acordó, por unanimidad, rechazar de 
plano la pretensión dé los recunxmtcs.

Se dió lectura a las reclamaciones formuladas
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por D. Tomás Gracia y viuda de D, Celedonio 
Albácar, sobre perjuicios ocasionados en edificios 
de su propiedad por filtraciones producidas por 
las fuentes que para el abasto público hay junto 
a los mismos, acordando requerir a la Electro 
Metalúrgica del Ebro, C. A., para que proceda al 
arreglo de las mismas y a la indemnización de 
los daños causados.

Se aprobó el acta de arqueo correspondiente 
al día 28 de febrero último, con una existencia 
en Caja de 18.557'57 pesetas.

Se acordó incluir en las listas de Lene licencia 
a las familias de D. Urbano bandos, Malea - gü
ilo v Marcelino Costa.

Se acordó prolongar el pavimento de la calle 
de Romeo hasta la plaza del 14 de

Sin más asuntos, y siendo las veintidós horas, 
Se terminó la sesión.

(Sesión ordinaria del día 18 de marzo. — । re
sidencia, D. Eustaquio Barceló; Concejales, don 
Francisco Diestre, D. Gregorio Ordovas. Ib Ra
món Gracia. D. Santiago Villañüeva y D. Ignacio 
Sariñena. . . , r ' i iAbierta la sesión a las veintidós horas fue ciada 
lectura al acta de la anterior, la cual fue apro
bada por unanimidad.

Quedó enterada la Corporación de la corres
pondencia oficial recibida desde la ultima sesión, 
como igualmente a las disposiciones oficiales pu
blicadas en igual período de tiempo en la "Gaceta de 
Madrid” y "Boletín Oficial” de la provincia.

Se dió cuenta del viaje realizado a Madrid por 
el señor Secretario, representando a este Ayun
tamiento y demás pueblos de! Bajo Aragón, para 
tratar con el Ministerio de Agricultura del con
flicto planteado por la Sociedad General Azuca
rera Española, al no'querer verificar contratos 
de remolacha para la campaña actual, qued'ando 
enterados y aprobando las gestiones realizadas.

Se autorizó a 1a Presidencia para que gestione 
acerca del propietario de un solar sito en la calle 
del 14 de Abril la venta del mismo al Ayunta
miento, al objeto, de ensanchar la expresada vía 
pública. . . ,

Se dió lectura a una instancia suscrita por don 
Cayetano Pérez y varios vecinos más, solicitando 
se realícen determinadas obras en la calle Sin Sa
lida. acordando pase el escrito a informe de la Co
misión correspondiente. , .

>Dió cuenta la Presidencia que el contratista de 
las obras del primer trozo de la calle de Romeo, 
le había notificado verbalmente había dado fm a 
las obras que le fueron adjudicadas, acordando 
que por la Comisión correspondiente se informe 
sobre la forma en que se han ejecutado, dichas 
obras, al objeto de proceder a la recepción pro
visional de las mismas. .

Sesión ordinaria del día 25 de marzo.— I resi
dencia de D. Eustaquio Barceló; Concejales, se
ñores Diestre, Gracia, Villanueva, Sariñena, \ 1- 
llanueva y iMorer. .,

íSe dió principio a la sesión a las veinte horas 
y leída que fué el acta de la sesión anterior que
dó aprobada por unanimidad. .

Se dió cuenta de 1a correspondencia oficial re
cibida desde la última sesión, como igualmente 
de las disposiciones oficiales publicadas en igual 
período de tiempo en la "Gaceta de Madrid y 
“Boletín Oficjal” de la provincia.

Se acordó designar comisionado para el acto 
de la revisión1 de las operaciones del Reemplazo

ante la Junta de Clasificación y Revisión al co J 
cejal D. Mariano Morer. ,

,Se dió cuenta de que la C. A. Electro Metalu • 
gica d'el Ebro, había ingresado en la Deposi 
ría municipal la cantidad de 14.402’26 pesetas p 
los impuestos municipales correspondientes al a 
actual, después de deducidas las cantidades <11 
corresponden a la Hacienda pública. .

Quedó enterada la Corporación de otros mg 
sos verificadas desde la última sesión.

Dió cuenta la Presidencia de que el contia t' 
ta del segundo trozo de la calle de Romeo ha • 
dado fin a los trabajos que le fueron adjuo1^ 
dos, acordándose que un técnico informe s" ' 0 
la forma en que éstos han sido ejecutados, c° l 
igualmente los del primer trozo. e

Se acordó autorizar a la Presidencia para 
mande construir un mueble decoroso para la . v 
cretaria, qtie sirva para archivar documentos^ 
para guardar el Diccionario Espasa, ya que • 
actual no reúne las condiciones debidas. £|

Se acordó Ja adquisición de uniformes P^ra r¡i 
personal subalterno adscrito a Secretaría y P I 
el Conserje de los Grupos escolares.

Sástago, 10 de mayo de 1933.—.El Secreta' 
Fidel Bailo.—V.° B.°— El Alcalde, Eustaquio i’1

- • r bad°Diligencia.—El presente extracto Míe ap^ 
por el Ayuntamiento en su sesión de fecha I 
corriente. . ajo, 

Bástago, 24 de mayo de 1933.—El Secret i 
Fidel Bailo.

PAR TE NO OFICIAL^,
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Compañía de los caminos de hierro 0
Norte de España.

AVISO ,
Se pone en conocimiento del público 

consecuencia de la revisión de pasos a n* r 
aprobada en fecha 27 de junio del año en * 
so por el Comisario del Estado en esta 
ñía, a partir del día 21 de agosto próximo Ug- 
darán sin guardería de ninguna clase y pfy 
tos de las señales reglamentarias los sig»10 
pasos a nivel:

LINEA DE ZUERA A TURUNANA >

Situa
ción ki
lomé
trica 

del pa
so a ni

vel.

0,916

1,597

4,092

6,616

Denominación de la carretera o camino y nom
bre especial con que se conoce el paso. y

Camino a heredades de Zuera a Recor- 
din y Valdeparadas.........................

Camino a heredades (Acampo de Du
pla).........................................................

Camino a heredades (Acampo de Du-
. ...............................................................

Camino a heredades (Llano de Cama
rera)...................................................
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El Jefe de la 7.a sección de vía y obra9 
gible).
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